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INFORME SECRETARIAL: 

 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 

informándole que la parte actora presentó la subsanación ordenada. 

 

Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 21 de Octubre de 2021. 

 

MARTA CECILIA OCHOA ARENAS 
SECRETARIA 

 
 

Firmado Por: 
 

Marta Cecilia Ochoa Arenas 
Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 
Familia 03 Oral 

Barranquilla - Atlantico 
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REFERENCIA:      EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
RADICADO:          080013110003-2021-00404-00 
DEMANDANTE:    WENDYS PAOLA TOMAS GUTIERREZ 
DEMANDADO:      HERNANDO RAFAEL VALENCIA SARMIENTO 
 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021). 

 
En atención al anterior informe secretarial y se observa que la parte actora presentó dentro 

del término concedido, la subsanación de la demanda ordenada mediante providencia de 

fecha 28 de septiembre de 2021, por lo que el despacho procede a pronunciarse al 

respecto. 

 

Revisado el proceso, tenemos como título ejecutivo, el acta de audiencia de conciliación en 

asuntos de familia petición No. 12647516 expedida por el Centro Zonal Suroccidente del 

ICBF regional Atlantico de fecha 15 de agosto de 2019, en la cual se fijo como cuota de 

alimentos el valor equivalente al 25% del SMLMV, dos mudas de ropa en los meses de 

junio y diciembre, el 50% de los gastos médicos y medicinas que no cubra el pos y 

el 50% de gastos de libros, útiles escolares y uniformes. 

 

En virtud de lo anterior y como del documento se desprende una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, y el mismo presta merito ejecutivo de conformidad a lo prescrito por 

el artículo 422 del C.G.P., el Juzgado en aplicación a lo estatuido en el Art. 306 del C.G.P., 

procederá a librar mandamiento de pago por la suma adeudada por el demandado. 

 

Por otro lado, el Juzgado observa solicitud de amparo de pobreza presentado por la 

demandante en donde manifiesta encontrarse en incapacidad económica de sufragar y/o 

pagar los honorarios de abogado particular y los costos que conlleva un proceso como el 

que ahora nos ocupa, sin menoscabo de lo que resulte necesario para mi propia 

subsistencia y de la de mi hijo, por ser procedente el Juzgado concederá el amparo de 

pobreza solicitado. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
1. Librar Mandamiento de pago por vía ejecutiva a favor de WENDYS PAOLA TOMAS 

GUTIERREZ  en representación de su menor hijo CRISTOPHER SMITT VALENCIA 

TOMAS contra HERNANDO RAFAEL VALENCIA SARMIENTO por la suma de UN 

MILLON QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 

($1.528.650) más los intereses legales, y las cuotas que en lo sucesivo se causen.    

 

2. Notifíquese personalmente al demandado de la presente providencia, de conformidad 

con lo establecido en los arts. 290 y 291 del C. G.P., El Demandado cuenta con el término 

de cinco (5) días para pagar la obligación más las costas del proceso y Diez (10) Días para 

contestar la demanda. 
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3. Imprímasele el trámite de un Proceso Ejecutivo. 

 

4.  MEDIDAS CAUTELARES 

 

4.1. Decrétese el embargo y posterior secuestro del vehículo clase MOTOCICLETA tipo 

PARTICULAR placas TZY98F marca YAMAHA línea YC110D (YC-Z) color NEGRO número 

de motor E31UE0014916 numero de chasis 9FKRE3811N2014916 numero de VIN 

9FKRE3811N201491 cilindraje 110 tipo de combustible GASOLINA de propiedad del 

demandado HERNANDO RAFAEL VALENCIA SARMIENTO (C.C. 1.046.694.221). 

Ofíciese a la secretaría de tránsito de Galapa - Atlántico. 

 

5. Concédase a la señora WENDYS PAOLA TOMAS GUTIERREZ, el amparo de pobreza 

solicitado. 

 

6. Téngase al Dr. PEDRO AUGUSTO VILLANUEVA con CC No. 72.252.140 y TP No. 

131.214 del C.S.J. como apoderado judicial de la señora WENDYS PAOLA TOMAS 

GUTIERREZ en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

DDRC 
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Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 
Estado No. 173 

Fecha: 22 de octubre de 2021. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
21 de octubre de 2021. 

 
Marta Ochoa Arenas 

Secretaria 
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